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Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D.. el Director gene",1 de

Personal, José Enrique SeInlDO Maninez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

En su vinud. de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
llI1ículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D., el Director gene",1 de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38144/1988. de 231Ú feb,.ro, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con/echa 21 de diciembre
de 1987 en el recurso eontencioso-administrativo
interpuesto por doña Dolores de la Cruz Noguera
Balsas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, doda Dolores de
la Cruz Noguera Balsas, quien postula por sí misma. y de otra.
como demandada, la Administ",ción Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado cont", Resolución de 20 de
agosto de 1986, sobre beneficios derivados del Real Decreto-Iey
6/1978, se ba dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Dolores de la
Cruz Noguera Balsas. en su propio nombre y derecho. contra las
resoluciones del Ministro de Defensa de 26 de junio y 20 de agosto
de 1986 que le den~n la revisión de empleo solicitada con
amparo en la dispoSIción transitoria tercera del Real Decreto
1033/1985, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioSQooAdministrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
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ORDEN 413/38143/1988. de 231Úfebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dietada con fecha 18 de diciembre
de 1987 en el recurso eonteneioso-administratlvo
interpuesto por don Guillermo Gonzdlez Suárez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Guillermo
Suárez González, Quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y. defendida
por el Abogado del Estado contra Orden de 16 de abnl de 1985 Y
contra Resolución de 27 de noviembre de 1985. sobre considera
ción militar, se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciembre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«faUamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminís·
trativo interpuesto por don Guillermo González Suárez contra
Orden del Ministerio de Defensa de fecha 16 de abril de 1985. y
contra la Resolución de 27 de noviembre de 1985, Que desestimó
el recurso de reposición fonnulado contra la anterior, relativa a la
tarjeta militar de identidad~ sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)to

En su virtud,. de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioS()ooAdministrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden de! Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.
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ORDEN 413/38142/1988. de 23 tlefebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de diciembre
de 1987 en el recur'iO eontencioso-administrativo
interpuesto por don Pío !.,[art{nez Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una. como demandante, don Pío
Martínez Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado contra Resolución de 29 de abril
de 1985 sobre ascenso al empleo de General de Brigada. se ha
dietado sentencia con fecha 23 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

4tFallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.349, interpuesto por don Pío Martínez
Lorenzo contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 29 de
abril de 1985, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confinna por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas-.
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, lo
pronunciamos., mandamos y finnam05.»

ORDEN 413/38141/1988. de 23 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nado"", dictada con ft!Cha 29 de octubre
de 1987 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Amadeo Riera Monserra! y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso cootcncioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una., como demandante, don Amadeo
Riera Monserrat y otros. quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado cont'" desestimación por
silencio administrativo de solicitud de 17 de febrero de 1987 del
Ministerio de Defensa, sobre ser incluidos los recurrentes dentro de
las provisiones de la Reserva Activa, se ha dictado sentencia con
fecha 29 de octubre de 1987, cuya pane dispositiva es como sigue:

«fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por don Amadeo Riera Monserrat, don
Luis Femández Viñas, don Fonunato Espinosa López, don Anla
nio Quintero Villar, don Julio Díaz Lorenzo. don Ramos fuste
Giner, don Leandro Alfaya Rey. don Juan Alvarez Pérez. don José
Acevedo Garcia, don Elías MllI1íne7 Cabedo, don Gastón Sanglier
Lafforgue, don Antonio García Martín, don Natalio Hemández
Sánchez, don José Alcalde Jiménez, don Alejandro Femández
Calviño, don Antonio del Aguila MllI1ín. don José Sánche7 Pineda,
don Saturnio Moro Escudero, don Mariano Campos Baylón. don
Manuel Aguilar Belmonte, don Antonio Marin Román. y don
Felipe Blanco Figueroa, contra denegación presunta por silencio
administ",tivo de solicitud de fecha 17 de febrero de 1987, con
costas a los actores.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos..,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de De~nsanúmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D., el Director genenll de

Personal, José Enrique SeInlDO MllI1íne7.

Excmo. Sr. Subsecretario.

llI1ículo 3.u de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D.• el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensá número 54/1982.
de 16 de: mano, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uardc a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de febrero de 1988.-P. D., el Director ceneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 41313814811988, de 25 defebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de diciem
bre de 1987, en el recurso contencioso-aliministratil'o
interpuesto por don Francisco Ungría Hernández y
otros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demadante, don Francisco
Ungría Hemández y otros, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, represt"ntada y
defendida por el Abogado del Estado, contra diversas Resoluciones
sobre abono de Pensión de Mutilación; se ha dictado sentencia con
fecha 23 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioscradministrativo inteIlJuesto por el Procurador don
Horacio Garrastazu Herrero, en nombre y representación de don
Francisco Ungria Hernández, don Gumersindo Olano Martínez,
don César López Veiga, don Ramiro Neira Fernández, don Pascual
Sana Fan)o, don Simeón Yuste Manín, don Dativo Pérez RodIi
guez, don Félix Jiménez Lasanta, don FerolÍn Araguas Buatas y
don Antonio AJvarez López. contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de fechas 15 de octubre de 1985, que desestima un recurso
de reposición interpuesto contra la de 4 de junio de 1985; 23 de
octubre de 1985, que desestima de fecha 23 de mayo de 1985, 23
de octubre de 1985, que desestima la de 22 de abril de 1985; 23 de
octubre de 1985, que desestima la de 23 de mayo de 1985; 23 de
octubre, desestimando la de 23 de abril de 1985: 23 de octubre.
desestimando la de 23 de abril de 1985: 23 de octubre de 1985,
desestimando la de 23 de abril de 1985; 23 de octubre de 1985,
desestimatoria de la de 22 de abril de 1985; 15 de octubre de 1985,
que desestima la de 27 de mayo de 1985 y 23 de octubre de 1985,
que igualmente desestima por reposición la de 22 de abril de 1985,
que mantenemos como ajustadas a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

ORDEN 41313814711988, de 25 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dictada con fecha 30 de octubre de 1987,
en el recurso contenclOso-administraJivo, interpuesto
por doña Petra Antolín Garcra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta deJ Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, doña Petra Antolín
García, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada
la Administración Pública representada y defendida por el Aoo.:
gado del Estado. contra Resolución de 3 de octubre de 1985, por
la que se acordó la anulación de consideración de Suboficial
denegatoria del recurso de reposición contra la Orde~
523/11715/1985, de 16 de abril; se ha dictado sentencia con fecha
30 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doña
Petra Antolín García. contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de octubre de 1985, que acordó anularle la considera
ción de Suboficial que tenía, lo que declaramos conforme a
derecho; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, Jo
pronunC13mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios tém1Ínos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 41313814611988. de 23 defebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valladolid dictada con fecha
25 de noviembre de 1987 en el recurso contencioso
administraJivo interpuesto por don Miguel Angel
Treja Sardón.

ORDEN 41313814511988, de 23 de febrero. por la que 6802
se dispone el cumplimiento de la senumcia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 16 de noviem-
bre de 1987 pn el recurso contencioso-administrativo
int17puesto por doña MarIa de Jos Milagros Garda
Guriérrez.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Vallado
lid, entre partes, de una. como demandante, don Miguel Angel
Treja Sardón, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado contra resolución de 17 de junio de
1985, sobre continuidad en el servicio activo, se ha dictado
sentencia con fecha 25 de noviembre de 1987, cuya parte disposi.
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 568/86, que este pronunciamiento se contrae, promo
vido por don Miguel Angel Treja Sardón contra la Administración
del Estado, anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico la
resolución de la Jefatura Superior de Personal del Ministerio de
Defensa de 17 de junio de 1985, que desestimó el recurso de
reposición interpuesto contra la de 30 de abril anterior, denegatoria
de la petición de continuar en activo el recurrente hasta la edad de
retiro, derecho cuyo reconocimiento se declara a los efectos
procedentes. Sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaclOnal,
entre partes. de una, como demandante, doña María de los
Milagros García Gutiérrez, quien postula por sí misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado contra Resolución del
Ministerio de Defensa de 4 de febrero de 1986 sobre fallecimiento
en acto de servicio, se ha dictado sentencia con fecha 16 de
noviembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuno
contencioso-administrativo interpuesto por doña María de los
Milagros García Gutiérrez, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 4 de febrero de 1986, por la que se declaró inadmisible
el recurso de reposición contra la de 28 de octubre de 1983,
denegatoria de la declaración de fallecimiento en acto de servicio
del esposo de la demandante; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente. en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, Jesé Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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